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MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se 
adscriben dotaciones a dos plazas de Encargados 
de Curso «1)erecho usual» en las EscuelQ,s .de Artes 
Aplicadas 11 Ofici(Js Artísticos de Guadix JI Logroño. 

UmO. Sr.: En 8/t,enc1(>p a las necesi(ip,des de la ensefíanza 
derivadas de la. tmplantacióp del plan regular ele estudios que 
para. ,as Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos esta
bleció el :Jecreto 2127/1963, de 24 de julio, 

Este Ministerio ha dispuesto: 

.Primero.-Se · segregan de la pla.ntilla de personal docente de 
la. Escuela de AI'tes Aplic8ldas y Oficios Artísticos de Madrid 
dos aot¡l.Cioues de E;ncargados de CUrso de las cinco que tenia 
8ip1i~ 1\ ' la enseñanza de «Corte y Confecci6m>. 

Segundo.-Las citadas dotaciones quedan adscrltas en lo su
CesiVO una a cada una de las E'lcuelas de Artes Aplicadas y 
Ofic~os Artísticos de Guadix y Logrofio, cop a.plicación en am
~ a la. epsefíanza de «Derecho usual y nociones de cont8lbili
dad y ..:orrespondencia comercial». 

Con cargo a las repetidas dotaciones, de 9.600 pesetas anua
les cacla. una (aédH:-9 348.111¡/2), pasarán a. percibir sus lia.beres, 
con o;fectos económicos de primero de octubre actual; los Eri
car~a4os de CUrso de las citadas e~efíanzas y Escuelas, que lo 
veDlan haciendo con cargo a. lás subvenciones que para. toda 
clase de gastos se conceden a las· Escuelas. 

Lo digo a v. l. para su conOcimiento y demá,s efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftos. · . 
Madrid. 14 de octubre de 1ge'1. 

LORA TAMAYO . 
Ilmo. &. Director general de Bellas Ar·tes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que se 
dispone que el cuadro de especialidades que pue
den ser cursadas en la Escuela de Artes Aplicadas 
y Oficios Artísticos de Barcelona. quede ampliado 
en las que se indican. 

Ilmo. Sr.: Vista la. Peticion formulada por la Escuela de Ar
tes ApliCadas y Oficios Artístic~ de Barcelona, en atención a 
las necesidades de la ensefianza en la nUsma yen uso de la 
autorizaciÓJl concedida en el artí:ulo 1-1 del Decreto 2127/1963 
de 24 de julio, sobre reglamentadón de los estudios en .las Es~ 
cuelas de dicha clase, 

Este Ministerio ha. dispuesto que el cuadro de especialidades 
que pueden ser oursadas con validez oficial en la. Escuela de 

. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Barcelona, establecido 
por Orden ministerial de 10 de Junio de 1965, qUede ampliado 
en las Siguientes, CQlTespondient«i a la Sección de Talleres de . 
Artes ApliCadas y Oficios Artíst1~os: «Mosaicos». «Vidriería ar
tística», «Tapices y alfombt'as» y «Estampación de tejidos». 

Dicha ampliación de especialidades no supondrá incremento 
alguno en la plantilla de persons,l docente de la Escuela. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos s,fios. 
Madrid. 14 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Be1as Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1967 por la que S6 
dispone que el cualiro de especialidades en la Es
cuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de 
Zaragoza quede ampliado con las que se mencionan. 

Umo. Sr.: Vista la petiCión fO!'fl)'Ulada por la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artisticos da Zaragoza. en atención a. las 
necesidades de la enseftanza en la misma. y en uso de la auto
rización concedida pOI: el artículo 11 del Decreto 2127/1963, de 
24 de julio. sobre reglamentación de los estudios en las Escuelas 
de dicha clase. 

Este Ministerio ha dispuesto (J,ue el cuadro de especialidades 
que pue<:len cursarse con validez académica oficial en la Escuela 
de Arres Aplicadas y Oficios Arlisticos de Zaragoza, establecido 
oor orden ministerial de 10 de junio de 1965. quede ampliado 
con 11U! siguientes: «Tr!lZado». de la Sección de Disefio, Deli
neación v Trazado Artístico, y oTalIa en madera y piedra», de 
'It. Sección de Taller~ de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Dicha .unpliación de especia.lidades no supondrá incremento 
alguno el'l la ' actual plantilla. de personal docente de la Escuela. 

Lo digo a V. l. para su cono~imiento y demás efectos. 
Dios ~uarde a V. l . muchos afios. 
~~rtd 14 ~e octubre de 1~. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
constituyen en la Facultad de Medicina de Oác!iz, 
de la Universidad de Sevilla, los Departamentos 
que se citan. 

Umo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el articulo 
quinto del Decreto 1243/1967, de 1 de junio, sobre ordenación en 
Departamentos de las Facultades de Medicina, y con la propuesta. 
formulada por la. de Cádiz, . 

Este Ministerio ha dispuesto que en la Facultad de Medicina. 
de Cád!z. de la Universidad de Sevilla. se constituyan los De-
oartamentos siguientes: -

./ 
Depart¡a.mento de Anwtomia. 
Departamento de Fisiología y Bioquímica. 
Departamento de Farmacología y Ter8lpéutica. 
Departamento de Patología. 
Departamento de Med-icina Interna. 
Departamento de Cirugía. 
~par·tamento de Obstetricia y Ginecología. 
Departamento de Pediatría. 

. Departamento de Radiología y Fisioterapia. 
úepar-tamento de Medicina Preventiva Social y Forense. 
Departamento de PsiqUiatría. 
Departamento de OftalmolOgía: 
Departamento de Dermatología. 
Departamento de Otorrinolaringología. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid 17 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director generaJ de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se cons
tituyen en la Facultad de Medicina de la Universi
dad de Granada los Departamentos que se citan. 

Em9. Sr.: De conformidad con lo establecidó en el articu
l~, quinto del Decreto 12~/1967, de 1 de junio. sobre orde~ 
Clon en Departe.mentos de las Facultades de Medicina. y con 
1a propuesta formulada por la de Granada. 

~ste Ministerio ha dispu~stoque - en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada. se constituyan los Departamen-
tos Siguientes: . 

Departamento de Anatomia. 
Departamento de FiSiOlogía y Bioquímica. . 
Pepartamento 'de Fa.rm8ICología y Terapéutica.. 
Departamento de Patología. 
Departamento de Medicina Interna. 
Departamento de Cirugía . 
Departamento de Obstetricia y Ginecología. 
Departamento de Pediatría. 

. Departamento de Radiología y Fisioterapia. 
Departamento de Medicina Preventiva, Social y Forense. 
Departamento de Derma.tologí-a Médico-Quirúrgica Y Vena-

reologia. . 
Departamento de Oftalmologia. 
Departamento de Otorrinolaringología. 

Lo digo a. V. 1. para s~ conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 26 de octubre de 1967. . 

LORATAMAYO 
• TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 25 de octubre de 1967 por la que se 
crean unidades en la Graduada aneja del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Ceuta. 

Ilmo. Sr. : Visto el escrito del Consejo Escolar Primario del 
Instituto N8ICional de Ensefianza Media de Ceuta., en solicitud 
de la creación de dos unidades de nifios y dos de nifias so
metidas al mismo, que funcionarán en régimen graduado' con 
l¡¡.s trelj de nifios y una de nifias existentes. como anejas del 
Centro; 

Teniendo en cuenta que se justifica la existencia de locales 
a4ecuados y la necesidad de su funcionamiento, con informe 
favorable de la InspeCCión Provincial de Ensefianza Prim8lria 
y de la Dir.ección General de Ensefianza Media; que existe 
crédito en el presup~esto de gastos de ' este Departamento para 
la creación de plazas, y lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 23 de enero de 1967 (<<~oletín Oficial del Estado» de 4 de 
febrero) y demás disposiciones complementarias. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Primero.-Crear dos unidlldes de niños y dos de niñas eD 
la Gr!l4y~~ ~~ja del ~l1Stituto Nacional de Ensefianza Media 
4, Qe\ita., ql1e qUe<U\rá CQnstituida con dirección con curso y 
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ocho unidades (cinco de niños y tres de niñas), sometida al 
Consejo Escolar Primario del Centro. . 

Segundo.-.Los Maestros que se designen, a propuesta del 
Consejo Escolar Primario y dentro de las condiciones regla
mentarias, percibirán del Consejo Escolar Primario la indem . 
niza.ción por casa-habitación, si no se les proporciona vivienda. 

Lo digo a V, l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 25 de ocrtubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Ceuta .. 

Ilmo. ·Sr.: Visto el escrito del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Ceuta en solicitud de que se constituya un 
Consejo Escolar Primario para el funcionamiento de las Escue
las de Enseñanza Primaria ax¡ejas al mismo, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del arrt;iculo 
22 de la Ley de Educación Primaria, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.~onstituir el Consejo Escolar Primario del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de Ceuta, integrado por 
los miembros siguientes: . . 

!:'residente honorario:. El Director general de Enseñanza 
Primaria. 

Presidente efectivo: El Director del Instituto. 
Vocales: El Jefe del Centro, el Inspector de Enseñanza Pri

maria de la zona, el Padre director espir1tual del Instituto, el 
Director de la Escuela graduada, un Maestro de las Escuelars 
y dos padres de alumnos. 

Segundo.-Quedan sometidas al Consejo Escolar Primario 
las Escuelas creadas como preparatorias del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media, que funcionarán como Graduada aneja 
del mismo, y las que en lo sucesivo puedan crearse. 

Tercero.-El Consejo Escólar Primario queda facultado para 
proponer la creación de Escuelas Nacionales en la localidad 
y a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros naciona
les que las regenten, conforme a la Orden ministerial de 23 de 
enero último «({Boletín Oficial del Estado» del 4 de febrero) . 
adaptado a la cual deberá remitir el proyecto de Reglamento 
del Consejo Escolar Primario. ' 

Lo digO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 24 de octul)re de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director ¡eneral de Enseñanza Priqlaria. 

MINJSTERIODE TRABAJO 

ORDEN de 30 de septiembre de 1967 por. la que se 
concede la Medalla «Al Méri to en el Traba1o» , en 
su categoría de Bronce. a don Fortunato Fetnández 
Nicolás. 

Emo. Sr.: ViSto e'l expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de León sobre' concesión de la ' Medalla 
del Trabajo a don Fortunato Fernández Nicolás, y 

Result ando 'que la Empresa «Hulleras de ~abero y anexas» 
ha solicitado de este MiniSterio la concesión de la expresada 
condecoración a favor del señor Fernández Nicolás, en 'conside
ración a los cuarenta y siete años de serv1cios prestadoo por 
el recurrente, durante los cuales desempeñó los cargos de Ayu
dante de Ajustador, Maquinista de extraeción y, posteriormente, 
ot ras categorías hasta la de Encargado de servicio que des
empeña en la actualidad siempre con probada fidelidad y la. 
boriosidad ; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el artícu~o no
veno del Reglamento de la Condecoración. e informó favora
blemente la petición deducida; 

Considerando qUe procede acceder a la concesión de la Me
dalla sallcitada. por concurrir en el señor F'eq-nández Nicolás 
las circunstancias prevenidas en los articulos 1.0, 4.0 Y 11 del 
Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se han jus
tificado más de cuarenta y siete afios de servicios laboTales 
prestados con carácter ejemplar y una conducta digna de en-

comío en el cumplimiento de los deberes que impone el des
empeño de una profesión útil, habitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MiniSterio, a propuesta de su Sección Central de Re

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de 
la mencionada JUnta Consultiva, ha ªcordado conceder a don 
Fortunato Fernández Nicolás la Medalla «Al Mérito en el Tira-
bajo» en Su categoría de Bronce. . 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Díos guarde a V. l . 
Madrid, 30 de septiembre de 1967. 

ROMEO GORRIA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MiniS1erio. 

ORDEN de 30 de septienbre de 1967 por la que se 
concede la Medalla ({Al . Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Bronce, a don Luis González 11 
Ruíz de Alegría. 

Iamo. Sr.: Visto el expediente tr&mitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de León sobre concesión de la Medalla 
del Tirabajo a don Luis GonzáJez y Ruiz de Alegría, y 

Resultando que la Empresa. . «HuReras de Sa:bero y anexas, 
Sociedad Limitada», radicada en la provincia de León, ha so.. 
licitado de este Ministerio 1a concesión de ' dicha recompensa 
a favor del señor González y Ruiz de Alegria en razón a los 
cincuentlt y cinco añOf> de servicios prestados en la misma por 
el propuesto, quien empezó como Meritorio y fué ascendido hasta 
alcanzar la categoría de Jefe Administrativo, que desempeña en 
la actualidad, demostrando en dicho período de tiempo la efi
ciencia de su capacidad en el desem1>eño de su gestión; 

Resultando que reunida la Jun,ia, Consultiva de la: citada 
Delegación, dió cu.mpllmiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reg>lamento de la Condecoración e informó favorable.. 
mente la petición deducida; 

Considera.ndo que procede acceder a la concesión de la Me
dalla SOIlicitada, por concurrir en el señor González y Ruiz de 
Alegria las circunstancias prevenidll3 en los articulos 1.0, 4.0 Y 
11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto se 
han justificado más de cincuenta y cinco años de servicios la
barwle!! prestados con carácter ejem?lar Y una conducta dígna 
de encomio en el cumplimiento de los deberes que impone ' el 
desempeño de una profesión útil ha.bitualmente ejercida; 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MiniSterio, a propuesta de su Sección Central de Re.. 

cursos y Recompensas y de conformidad con el dictamen de la 
mencionada Junta Consultiva, ha acordado conceder a don 
Luis GonzáJez y Ruiz de Alegria la Medalla «Al Méri'to en el 
'ITabajo», en su categoria de Bronce. 

Lo que comunico a V . . 1 ·para su conocimiento y traslado a 
loo interesados. 

Dios gUarde a V. l . 
Madrid. 30 de septiembre ~ 1967, 

ROMEO GOR.RI" 

lilmo. Sr. Subsec.retario de este MiniSterio. 

ORDEN de 17 de octubre de 1967 por la que se 
. dispone el cum,plimienio de la sentencia recaida 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don José Piñeiro 
Iglesias. . 

nmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 3 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interPuesto 
contra este Departamento por don José Piñeiro Iglesias, 

Este Ministerio . ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice io 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso Promovido en nom
bre de don José Piñeiro Iglesias, Presidente de la Ag<rUpaclón 
Sindical de 'ITabajadores de Emigración, contra la Orden mi
nisterial de quince de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro y contra la que desest imó el recurso de reposiCión Interpues
to contTa ella, también del Ministerio de Trabajo de once de 
enero de mil. novecientos sesenta y cinco. debemos declarar y 
declaramos ajustadas a derecho I~ Ordehes miniSteriales im. ' 
pugnadas. sin expresa declara.ción sobre costas. ' 

Asi por esta nuestra sentencia. oue se publicará en el «Bo
letin Oficirul del Estado» e lnsertatá en la «Colección Legisl~ 
tiva», lo pro~unciamos, mandamos y firmamos.-Ambros!o Ló
pez.~osé Arlas.-José María Cord€l1O.-Pedro Fernández.-Mi
gue) Cruz. Rubricados.» 

Lo que comunico a V 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l . 
~adrid. 17 de octubre de 1967.-P. D., el Secretario general 

técmco. A. Santos. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


